
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

FUNZA – CUNDINAMARCA, 16 DE Abril DE 2024 

 

 

RADICADO No. 2017-00708-00 

 

En atención a las solicitudes que preceden, el Despacho dispone:  

 

1. ARCHIVO DIGITAL 06 Y 07: RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO el recurso 

de reposición interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

2.  No obstante lo anterior, el Despacho de oficio corrige la providencia 

dictada el pasado 08 de septiembre de 2023, la cual de manera integrada 

quedará así:  

 

En atención a la solicitud contenida en el Archivo digital 02, el Despacho 

ACEPTA LA CESIÓN TOTAL de los derechos de crédito efectuada por 

el BANCO AV VILLAS S.A., en favor de la sociedad E-CREDIT S.A.S., 

respecto de los derechos de crédito derivados de los títulos 1972455 y 

5235772000266023, base del presente recaudo. 

 

Lo demás se mantiene incólume.   

 

Notifíquese (2),  

 

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 


